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	INFORME FINAL DE INTERVENCIÓN


	ONG:
	


	Situación de emergencia

	País
	

	Fechas de la catástrofe
	

	Intervención
	


	Período que cubre el informe:
	desde:
	

	
	hasta:
	

	Fecha del informe:
	

	Persona de contacto en Vitoria-Gasteiz, correo e. y nº de teléfono:
	


I. INFORME DE LA INTERVENCIÓN
1.- Aspectos temporales

	Fecha de suscripción del documento de compromiso
	

	Fecha de inicio de la intervención subvencionada
	

	Fecha de finalización de la intervención subvencionada
	


2.- Intervención prevista
	Organización  responsable en el terreno
	

	Zona de intervención
	

	Tipo de ayuda
	


3.- Cambios con respecto a la intervención inicialmente prevista
	¿Se ha mantenido la zona de intervención
	Si
	No

	¿Se ha mantenido el tipo de ayuda previsto?
	Si
	No

	¿Se han producido otros cambios con respecto a la intervención inicialmente prevista?
	Si
	No

	En su caso ¿cuáles han sido las razones de los cambios

	

	¿Se ha superado el plazo de 6 meses?
	Si
	No

	
En caso afirmativo, ¿por qué?

	


4.- Actividades realizadas en el periodo que se informa                             

	Actividades
	Fechas / períodos
	Estimación de personas beneficiarias

	
	
	

	
	
	

	
	
	


5. Valoración que hace la ONG de la intervención realizada:

5.1.  Valoración general de la intervención 
( Bien

( Regular 

( Mal

5.2. En caso de que la anterior respuesta haya sido “regular” o “mal”, explíquelo brevemente.

5.3. Situación actual de la población atendida por la intervención.

6. Perspectivas 
	¿Tiene previsto la ONG  dar alguna continuidad a esta intervención de emergencia?
	Si
	No

	
En caso afirmativo, ¿de qué forma?

	


7. En su caso,  documentación relacionada con la emergencia que se anexa 
	Documento
	Fuente
	Fecha

	
	
	

	
	
	

	
	
	


II. INFORME FINANCIERO

	Fecha de ingreso de la subvención 
	


CUADRO 1:
RESUMEN GENERAL

	
	Euros

	Subvención total del Fondo Alavés de Emergencia 
	

	Gasto justificado 
	

	Otras aportaciones recibidas  para esta intervención

	Cofinanciadores

	Nombre
	Euros

	
	

	
	

	
	


CUADRO 2:
RELACION DE FONDOS TRANSFERIDOS 

En caso de que se haya utilizado una divisa intermedia

	Fecha
	Monto enviado
en euros
	Monto equivalente

en divisa intermedia
	Tipo de cambio
divisa/euro

	
	
	
	

	
	a
	b
	c = b / a


En caso de que se haya convertido directamente los euros a moneda local

	Fecha
	Monto enviado
en euros
	Monto equivalente

en moneda local
	Tipo de cambio
Moneda local / Euro 

	
	
	
	

	
	a
	b
	h = b / a


CUADRO 3:
OPERACIONES DE CAMBIO REALIZADAS

	Fecha
	Monto

recibido

divisa

intermedia
	Monto

cambiado

divisa

intermedia
	Monto

obtenido

moneda

local
	Tipo de

cambio
m.local/

divisa
	Tipo de

cambio

m. local/

euro

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	

	
	d
	e
	f
	g = f / e
	h = g x c


CUADRO 4:
REGISTRO DE FACTURAS

Sólo gastos imputables a la subvención concedida por el Fondo Alavés de Emergencia 
	FACTURA
	Nº DE

ORDEN**
	VALOR***

	Concepto*
	Fecha
	Nº de

documento
	
	Moneda

local
	Divisas
	Euros

	Partida 1

Partida 2


	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	i
	j
	k

	
	
	
	
	
	
	

	Euros equivalentes
	
	
	

	
	
	
	
	l = i / g
	m = j / h
	k

	
	

	Total en euros equivalentes*****
	

	
	
	
	
	n = l + m + k


* En principio, los capítulos o partidas del presupuesto deben coincidir con los de la propuesta de intervención presentada.

** Las facturas se numeran por orden correlativo empezando por el 1 y cada número se pone en la columna “Nº de orden de la factura” al lado de la descripción del gasto correspondiente.

*** Los gastos realizados en España se especifican exclusivamente en la columna “Valor en euros”. 
Para los efectuados en el país de ejecución, se especifican en la columna “Valor en moneda local” o “Valor en divisas”, dependiendo de la unidad monetaria en que se haya efectuado el pago, y se indica el cambio correspondiente en euros.

No se debe indicar el “valor en divisas” de facturas pagadas en moneda nacional.

En caso de que se cargue costes indirectos a la subvención del Fondo Alavés de Emergencia, estos serán como máximo de un 2,5% y deben ir respaldados por un justificante, según modelo adjunto, emitido por la propia ONGD, en el que está certifica el monto destinado a esa partida durante el período informado. Este debería ser el último justificante del “registro de facturas”.

CUADRO 5:
GASTOS PARA LOS QUE NO SE HA RECABADO FACTURAS O COMPROBANTES
Sólo gastos imputables a la subvención concedida por el Fondo Alavés de Emergencia 
	Partida o
Concepto
	Fecha o período
	Monto en divisa
	Monto en moneda local
	Equivalente en euros

	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


	Razones por las que no se ha recabado documentos

	


CUADRO 6:
TOTAL JUSTIFICADO
Sólo gastos imputables a la subvención concedida por el Fondo Alavés de Emergencia 
	
	EUROS
	%

	Total justificado con comprobantes*
	
	

	Monto justificado sin comprobantes**
	
	

	TOTAL***
	


*Total en euros equivalentes del cuadro 4
**Total en euros equivalentes del cuadro 5

***Debe coincidir con el Gasto justificado en este informe del Cuadro 1

CUADRO 7: RESUMEN DE GASTOS IMPUTADOS A LAS DISTINTAS CONTRIBUCIONES RECIBIDAS
	CONCEPTO
	Fondo Alavés de Emergencia
	Aportación

local
	Cofinanc.1
	Cofinanc.2
	Total
euros

	-Partida 1 
-Partida 2

	
	
	
	
	

	TOTAL euros
	
	
	
	
	


DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

A partir de esta página adjuntar la siguiente documentación administrativa.

1.- Relación de originales o copias de facturas justificativas del gasto realizado, incluyendo certificación de la ONGD por el monto que se da como gastado en concepto de costes indirectos, según modelo adjunto.
2.- Certificado de la ONG acreditando la autenticidad de las copias de facturas. Dicho documento debe necesariamente ser un original, según modelo adjunto.
3.- Certificado de la ONG acreditando el uso en la intervención de emergencia del monto justificado sin facturas o comprobantes.
4.- Copias de la transferencias bancaria efectuada al exterior o certificado de la ONG local acreditando su recepción.

5.- Copias de los documentos de cambio de divisa a moneda local, siempre que resulte posible.
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